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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE GERENCIA POR LA QUE SE 
RESUELVE EL CONTRATO “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LOS 
EQUIPOS ELECTROMEDICOS DE MEDICINA NUCLEAR INSTALADOS EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE”  (Nº CR-WEB/2022/0000001819), 
ADJUDICADO A LA EMPRESA MEDICAL ELECTRONIC EUROPEAN 
SERVICES S.L. 

EXPEDIENTE.- PA. 2022-0-18 

 

ANTECEDENTES 

 

PRIMERO.- Mediante resolución de la Directora Gerente del Hospital 

Universitario 12 de Octubre, en fecha 18 de marzo de 2022, se acordó la adjudicación del 

contrato de “Servicio de mantenimiento de los Equipos Electromédicos de Medicina 

Nuclear instalados en el Hospital Universitario 12 de Octubre”, de acuerdo con la 

propuesta de la Mesa de contratación y por un importe máximo de 117.612,00€ (Base 

imponible: 97.200,00€, IVA 21%: 20.412,00€), a: 

 

Nº 

LOTE 
EMPRESA N.I.F. 

PUNTOS 

OBTENIDOS 

Nº DE  

OFERTAS 

BASE 

IMPONIBLE 
IVA  

TOTAL 

ADJUDICADO 

1 

MEDICAL 

ELECTRONIC 

EUROPEAN 

SERVICES S.L 
 

B82495441 100 1  97.200,00  20.412,00 117.612,00 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO MEDICAL ELECTRONIC 

EUROPEAN SERVICES S.L 
97.200,00 20.412,00 117.612,00 

 

SEGUNDO.- Con fecha 11 de abril de 2022, se procedió a suscribir y formalizar 

el correspondiente contrato, por importe de CIENTO DIECISIETE MIL 

SEISCIENTOS DOCE EUROS (117.612,00€ IVA incluido) y un plazo de ejecución de 

24 meses a contar desde el día siguiente hábil de la formalización del contrato. 

 

Para responder del cumplimiento de este contrato, se constituyó garantía definitiva en la 

Tesorería General de la Comunidad de Madrid a disposición del Servicio Madrileño de 
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Salud, Hospital Universitario 12 de Octubre, por importe del 5% del importe de 

adjudicación del contrato, IVA excluido, correspondiente a la cantidad de CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS (4.860,00€), con fecha 08 de marzo de 

2022, Resguardo de la Tesorería de la Comunidad de Madrid, número 202255001038V. 

 

TERCERO.- En el mes de octubre del año 2022 la empresa MEES emite un 

informe haciendo constar que los dos equipos incluidos en el expediente nº 2022-0-18 se 

encuentran averiados, no teniendo viabilidad la reparación de dichos equipos. 

  

CUARTO.- Tras las comprobaciones técnicas oportunas y la valoración del 

cumplimiento del objeto del contrato por parte del Servicio de Ingeniería y 

Mantenimiento del hospital, a fecha 27 de diciembre de 2022, la Unidad de 

Electromedicina eleva al Servicio de Contratación Administrativa del hospital, un 

informe solicitando la resolución del contrato, por causas no imputables al contratista, 

con fecha efectos 01 de octubre de 2022, al no tener viabilidad la reparación de los 

equipos y no existiendo en el objeto del contrato ningún equipo más a mantener. 

 

Asimismo, se informa de la baja los dos equipos y todos sus accesorios incluidos en el 

expediente: 

 

Equipos Incluidos:  

Nº de Inventario: P-11115-00  

Marca: SIEMENS  

Modelo: ORBITER ZLC 750  

Nº de Serie: 96911  

Ubicación: H12O_RG_SS_MED_NUCLEAR_Blq.C_Gammacámara 2 

  

Nº de Inventario: P-11114-00  

Marca: SIEMENS  

Modelo: ORBITER ZLC 7500  

Nº de Serie: 97444  
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UBICACIÓN: H12O_RG_SS_MED_NUCLEAR_Blq.C_Gammacamara 3 

 
 

Accesorios: 

1. P-11115-00 GAMMACÁMARA BAJA-3380  
 
2. P-11115-01 WORKSTATION BAJA-3381  
 
3. P-11115-02 WORKSTATION BAJA-3382  
 
4. P-11115-03 MONITOR BAJA-3383  
 
5. P-11114-00 GAMMACÁMARA BAJA-3367  
 
6. P-11114-01 WORKSTATION BAJA-3368  
 
7. P-11114-02 MONITOR BAJA-3369  
 
8. P-11114-03 WORKSTATION BAJA-3370  
 
9. P-11114-05 COLIMADOR BAJA-3371  
 
10. P-11114-06 COLIMADOR BAJA-3372  
 
11. P-11114-07 COLIMADOR BAJA-3373  
 
12. P-11114-08 COLIMADOR BAJA-3374  
 
13. P-11114-09 COLIMADOR BAJA-3375  
 
14. P-11114-10 COLIMADOR BAJA-3376  
 
15. P-11114-11 COLIMADOR BAJA-3377  
 
16. P-11114-12 COLIMADOR BAJA-3378  
 

QUINTO.- Se ha procedido a dar Audiencia al contratista por plazo de diez días 

naturales, en cumplimiento del art. 109.a) del R.D. 1098/2001, y cumplido el plazo 

establecido, no se ha recibido escrito de alegaciones por parte del mismo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- A los efectos previstos en el art. 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
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jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP, en adelante), las entidades del sector 

público no podrán celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el 

cumplimiento y realización de sus fines institucionales, por lo que este Órgano entiende 

que debido a la avería de los dos equipos electromédicos de Medicina Nuclear instalados 

en el hospital, ha dejado de existir la necesidad de continuar con la prestación del servicio 

de mantenimiento de dichos equipos, de acuerdo con los principios de necesidad, 

idoneidad y eficiencia.  

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en la cláusula novena del 

contrato formalizado entre el HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE y la 

empresa MEDICAL ELECTRONIC EUROPEAN SERVICES, S.L. (MEES), para la 

resolución del contrato se estará a lo dispuesto en los artículos 211 y art.313 de la LCSP 

y en los pliegos reguladores del presente contrato. 

 

TERCERO.- En base a los hechos expuestos, para la resolución del presente 

contrato procede estar a lo dispuesto en el artículo 211.1.c) de la LCSP “el mutuo 

acuerdo entre la Administración y en contratista”, en aplicación del art. 212.4 LCSP “la 

resolución por mutuo acuerdo solo podrá tener lugar cuando no concurra otra causa de 

resolución que sea imputable al contratista, y siempre que razones de interés público 

hagan innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato”. 

 

  A la vista de los hechos expuestos, tras haber emitido el Servicio Jurídico de la 

Consejería de Sanidad informe preceptivo FAVORABLE de los Servicios Jurídicos a 

fecha 06 de febrero de 2023  y de acuerdo con los preceptos legales de aplicación,  

 

RESUELVE 

 PRIMERO.- Aprobar el procedimiento de resolución de mutuo acuerdo del contrato 

CR-WEB/2022/0000001819, correspondiente al Expediente 2022-0-18, “Servicio de 

mantenimiento de los equipos electromédicos de medicina nuclear, instalados en el 
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Hospital Universitario 12 de Octubre”, por razones de interés público que hacen 

innecesaria o inconveniente la permanencia del contrato. 

 SEGUNDO.- Devolver la garantía definitiva constituida a fecha 16 de julio de 

2019, Resguardo de la Tesorería de la Comunidad de Madrid, número 201955003594E 

por importe de CUATRO MIL OCHOCIENTOS SESENTA EUROS (4.860,00€). 

 TERCERO.- Notificar la presente resolución al contratista MEDICAL 

ELECTRONIC EUROPEAN SERVICES S.L., con NIF B82495441 

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 

recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o bien, directamente, 

recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, 

sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

 

Madrid, a fecha de firma   

                                     LA DIRECTORA GERENTE, 

 

 

Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González 

 

Firmado digitalmente por: MARTINEZ DE PANCORBO GONZALEZ CARMEN
Fecha: 2023.03.13 10:18
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